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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF (JAÉN)

Exposición pública de la Cuenta General del Presupuesto de 2017, dictaminada
por la Comisión Especial de Cuentas.  BOP-2018-3738

Exposición pública de la aprobación del Plan Económico-Financiero 2018-2019.  BOP-2018-3740

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por ocupación
privativa o aprovechamiento especial del vuelo, suelo y subsuelo de terrenos de
uso público local con finalidad lucrativa. 

 
BOP-2018-3742

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

Aprobación de la Cuenta General del Presupuesto Municipal, correspondiente al
ejercicio 2017.  BOP-2018-3744

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

Delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de matrimonios civiles.  BOP-2018-3589

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL PUERTO (JAÉN)

Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio económico 2018.  BOP-2018-3741

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO (JAÉN)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Torreblascopedro por el que se aprueba
inicialmente el expediente de modificación de créditos núm. 270/2018 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de Transferencia de crédito que no afectan
a altas y bajas de crédito de personal. 

 

BOP-2018-3743

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y EMPLEO DE JAÉN

Resolución de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Jaén, por la
que se concede autorización administrativa previa y de construcción de la
instalación eléctrica que se cita. Expte: AT. 117/2016-1. 

 
BOP-2018-3572

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
CÁMARA COMERCIO E INDUSTRIA DE ANDÚJAR (JAÉN)

Convocatoria de Ayudas Económicas destinadas al Fomento del Empleo de 2018.
Programa Integral de Cualificación y Empleo. Plan de Capacitación.  BOP-2018-3571
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF (JAÉN)

2018/3738 Exposición pública de la Cuenta General del Presupuesto de 2017,
dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas. 

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto por  el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio
presupuestario del año 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

Iznatoraf, a 22 de Agosto de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, ANTONIA DE LA PAZ MANJÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF (JAÉN)

2018/3740 Exposición pública de la aprobación del Plan Económico-Financiero 2018-2019. 

Anuncio

Doña Antonia de la Paz Manjón, Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de Iznatoraf.
 
Hace saber:
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como en el artículo 26
del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace
pública la aprobación del Plan Económico- Financiero del Ayuntamiento de Iznatoraf
2018/2019, según acuerdo plenario de fecha 21 de agosto de 2018, el cual queda a
disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento y en la web municipal.

Iznatoraf, a 22 de Agosto de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, ANTONIA DE LA PAZ MANJÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

2018/3742 Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
ocupación privativa o aprovechamiento especial del vuelo, suelo y subsuelo de
terrenos de uso público local con finalidad lucrativa. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
La Carolina sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la TASA POR
OCUPACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL VUELO, SUELO Y SUBSUELO DE
TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON FINALIDAD LUCRATIVA, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

ORDENANZA NÚM. 15
 

TASA POR OCUPACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL VUELO, SUELO Y SUBSUELO
DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON FINALIDAD LUCRATIVA.

 
Art. 1. Naturaleza y Fundamento
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales ,se establece la Tasa por tendidos, tuberías y galerías páralas
conducciones de energía eléctrica, agua ,gas o cualquier otro fluido, incluidos los postes
para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro,
transformadores, rieles, básculas, antenas de telefonía o similares ,aparatos para venta
automática y cualesquiera otros conlleven la utilización privativa o aprovechamiento especial
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales , cuya exacción se
efectuará conforme a lo previsto en esta ordenanza.
 
Art. 2. Hecho imponible
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, por
Empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o
afecten a la generalidad o a una parte importantes del vecindario.
 
Art. 3 Sujetos pasivo.
 
Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyentes ,las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General tributaria
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que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio
particular ,comprendiendo las empresas explotadoras de los servicios de suministro que
resulten de interés general o afecten a una generalidad o parte importante del vecindario y
aquellas entidades como comercializadoras y distribuidoras, conforme a los supuestos que
se indican en la presente ordenanza reguladora.
 
Art. 4. Responsables
 
Responderán solidaria o subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas o jurídicas a que se refieren los art. 41 y siguientes de la Ley 58/2003
de 17 de diciembre General Tributaria.
 
Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebra, concursos, sociedades o entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que se señala en el art. 43 de la Ley General Tributaria.
 
Art. 5. Periodo impositivo y devengo.
 
La presente tasa tiene naturaleza periódica, devengándose el primer día del período
impositivo, que coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el
uso privativo o el aprovechamiento especial en que el periodo impositivo se ajustará a estas
circunstancias prorrateándose la cuota por trimestres naturales completos.
 
Art. 6 Bases y Tipo.
 
1. La base estará constituida por los ingresos brutos procedentes de la facturación que
obtengan anualmente en el término municipal de La Carolina las Empresas a que se refiere
el art. 3.
 
2. A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se entenderá por ingresos brutos procedente
de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por
la misma como contraprestación por los servicios prestados en cada término municipal.
 
A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las facturaciones por los
conceptos siguientes:
 
a) Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la empresa, que
correspondan a consumos de los abonados efectuados en el Municipio.
 
b) Servicios prestados a los consumidores, necesarios para la recepción del suministro o
servicio de interés general propio del objeto de la empresa, incluyendo los enlaces a la red,
puesta en marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de los
contadores o instalaciones propiedad de la empresa.
 
c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión, percibidos de otras empresas
suministradoras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la condición de sujeto
pasivo.
 
d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores, y otros
medios en la prestación del suministro o servicio.
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e) Otros ingresos derivados de la facturación realizada por los servicios resultantes de la
actividad de las empresas suministradoras.
 
Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus
ingresos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso
o interconexión de redes de las mismas. Las empresas titulares de tales redes deberán
computar las cantidades por tal concepto entre sus ingresos brutos de facturación.
 
En todo caso deberán ser incluidos en la facturación el importe de todos los suministros
efectuados a los usuarios en el término municipal de La Carolina aun cuando las
instalaciones establecidas para realizar un suministro concreto estén ubicadas fuera de
dicho término o no transcurran en todo o en parte por vía pública.
 
El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser repercutido a los
usuarios de los servicios de suministro a que se refiere esta Ordenanza.
 
3. No tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación, los
siguientes conceptos:
 
a) Los impuestos indirectos que los graven.
 
b) Las subvenciones de explotación o de capital, tanto públicas como privadas, que las
empresas suministradoras puedan recibir.
 
c) Las cantidades que puedan recibir por donación, herencia o por cualquier otro título
lucrativo.
 
d) Las indemnizaciones exigidas a terceros por daños y perjuicios.
 
e) Los productos financieros, tales como dividendos, intereses y cualesquiera otros de
análoga naturaleza.
 
f) Las cantidades procedentes de la enajenación de bienes y derechos que formen parte de
su patrimonio.
 
g) Las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso
propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial.
 
4. La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa, en aquellos supuestos en que no sea de
aplicación en los apartados anteriores o sea de aplicación complementaria, se obtendrá de
la aplicación de las siguientes tarifas:

 TARIFA
Cables metro lineal por año 0,35 €
Cables subterráneos, metro lineal por año 0,97 €
Tuberías, metro lineal por año 0,28 €
Cajas de amarre, distribución o registro, unidad por año 0,81 €
Red trenzada y rieles, metro lineal por año 0,81 €
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 TARIFA
Palomillas, postes, unidad por año 0,62 €
Otras ocupaciones, metro cuadrado por año 12,35 €

Art. 7. Cuota
 
1. La cuota de la tasa será la cantidad resultante de aplicar el uno y medio por 100 a la base.
 
2. Esta tasa es compatible con las tasas establecidas por prestaciones de servicios o la
realización de actividades.
 
Art. 8. Exenciones y Bonificaciones.

1. Están exentos del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza: El Estado, las
Comunidades Autónomas y las Entidades locales por la utilización privativa o
aprovechamientos especiales.

2. Así mismo estarán exentas de pago aquellas ocupaciones que en el ámbito de sus
competencias realicen los Servicios Municipales, Organismos Autónomos o similares, para
Asociaciones sin ánimo de lucro.

3. Los aprovechamientos concedidos a asociaciones sin ánimo de lucro para la instalación
de casetas, carpas, etc.,  durante el período de las fiestas patronales.

4. Igualmente, todas aquellas campañas referidas a cuestaciones benéficas (Cruz Roja,
Campaña contra el Cáncer, Campaña contra el SIDA, etc.), y supongan ocupación de vía
pública, estarán exentas del pago de la tasa.

5. La exención no anula la obligación de solicitar ante la Administración Municipal la
autorización de cualquiera de las actividades a que se refiere esta Ordenanza.

Art. 9. Gestión.
 
1. Las empresas explotadoras de servicios de suministros, deberán presentar en la Oficina
Gestora de la Tasa en los primeros quince días de cada trimestre natural declaración
comprensiva de los ingresos brutos obtenidos en el trimestre anterior. Dicha declaración
deberá acompañarse de los documentos acreditativos de la facturación efectuada al término
municipal de La Carolina, así como la que en cada caso solicite la Administración Municipal.
 
2. La Administración Municipal practicará las correspondientes liquidaciones trimestrales
que tendrán carácter provisional hasta que sean realizadas las comprobaciones oportunas.
Efectuadas dichas comprobaciones se practicará liquidación definitiva que será notificada al
interesado. Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario de conformidad con el
dispuesto en el art. 68 del Reglamento General de Recaudación se procederá a exigir el
débito por la vía de apremio.
 
3. En todo caso las liquidaciones provisionales adquirirán el carácter de definitivas cuando
transcurran cuatro años a contar desde la fecha de presentación de la declaración a que se
refiere el artículo anterior.
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4. Las normas de gestión a que se refiere este capítulo tendrán carácter supletorio cuando
existan convenios o acuerdos entre el Ayuntamiento de La Carolina y las Empresas
Explotadoras de Servicios de Suministro.
 
Art. 10. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las
sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley
General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General.
 

Disposición Final:
 
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la
Corporación, entrará en vigor al día siguiente al de su publicación definitiva en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, y continuará en vigor hasta que se acuerde su modificación o
derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso -
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

 

La Carolina, a 22 de Agosto de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, YOLANDA RECHE LUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2018/3744 Aprobación de la Cuenta General del Presupuesto Municipal, correspondiente
al ejercicio 2017. 

Edicto

Presentada que ha sido la Cuenta General del Presupuesto de este Municipio, relativa al
ejercicio 2017, queda expuesta al público, juntamente con el Expediente, justificantes y
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, en la Secretaría Municipal, por término de 15
días, lo cual se anuncia a los efectos del núm. 3 artículo 212 del TRLHL, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo y a fin de que durante dicho plazo y ocho días
más, los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

La Iruela, a 20 de Agosto de 2018.- El Alcalde, JOSÉ ANTONIO OLIVARES SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

2018/3589 Delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de matrimonios
civiles. 

Anuncio

Don Francisco José Palacios Ruiz, Alcalde – Presidente Del Excmo. Ayuntamiento de Los
Villares (Jaén).

Hace saber:

Que por obligarlo así el artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre se somete a publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén los
siguientes acuerdos:

• Por Resolución de Alcaldía de fecha 07 de agosto de 2018 y núm. 171, se somete a
Información Pública en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, la Delegación, en la
Sra. Concejala doña María del Carmen García Delgado, de la competencia para la
celebración del matrimonio civil que se celebrará el día 01 de septiembre de 2018.

• Por Resolución de Alcaldía de fecha 07 de agosto de 2018 y núm. 172, se somete a
Información Pública en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, la Delegación, en el
Sr. Concejal don Francisco Javier Ávila Rodríguez, de la competencia para la celebración
del matrimonio civil que se celebrará el día 14 de septiembre de 2018.
 

Los Villares, a 08 de Agosto de 2018.- El Alcalde, FRANCISCO JOSÉ PALACIOS RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL
PUERTO (JAÉN)

2018/3741 Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio económico 2018. 

Edicto

Don Juan Diego Requena Ruiz, Alcalde-Presente del Ayuntamiento de Santisteban del
Puerto (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Pleno de éste Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de agosto de 2018,
se ha adoptado acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General, para el ejercicio
económico 2018, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del texto
refundido de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general
conocimiento, encontrándose expuesto en las Dependencias de Intervención de este
Consistorio, para que, quienes se consideren interesados, puedan formular las alegaciones
y reclamaciones que estimen oportunas dentro del plazo de quince días, transcurridos los
cuales sin que se hubiesen presentado, se considerará aprobado definitivamente.

Santisteban del Puerto, a 22 de Agosto de 2018.- El Alcalde, JUAN DIEGO REQUENA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO
(JAÉN)

2018/3743 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Torreblascopedro por el que se
aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos núm. 270/2018
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Transferencia de crédito que no
afectan a altas y bajas de crédito de personal. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de agosto de
2018, acordó la aprobación inicial del expediente de TRANFERENCIA DE CREDITO que no
afectan a bajas y altas de créditos de personal.
 
Aprobado inicialmente el expediente de TRANFERENCIA DE CREDITO que no afectan a
bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 20 de agosto de 2018,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://torreblascopedro.sedelectronica.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Torreblascopedro, a 22 de Agosto de 2018.- El Alcalde, JUAN MARÍA RUIZ PALACIOS.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
CONOCIMIENTO Y EMPLEO DE JAÉN

2018/3572 Resolución de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Jaén, por
la que se concede autorización administrativa previa y de construcción de la
instalación eléctrica que se cita. Expte: AT. 117/2016-1. 

Anuncio

Expte: AT. 117/2016-1.
 

HECHOS:
 
Primero.-Con fecha 2 de Marzo de 2018, ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, SLU.,
solicitó autorización administrativa previa y de construcción de la instalación eléctrica
referenciada.
 
Segundo.-De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se sometió el
expediente a información pública, insertándose anuncio en el BOP de Jaén, de fecha 7 de
Junio de 2018, sin que se produjeran alegaciones al proyecto.
 
Tercero.-De conformidad con los arts. 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, se ha dado cumplimiento al trámite de información a las Administraciones y
Organismos afectados por la instalación que a continuación se relacionan:
 
- Ayuntamiento de Orcera.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
 
Primero.-Esta Delegación Territorial es competente para conceder la citada autorización
previa y de ejecución por Delegación de la Dirección General de Industria, Energía y Minas
(Resolución 9.03.2016 BOJA núm. 51), Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el artículo 132.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.
 
En virtud de los preceptos legales citados y a la vista del expediente de referencia, esta
Delegación Territorial.
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RESUELVE:
 
Primero.-Conceder a ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA, SLU, autorización
Administrativa Previa y de Construcción de la siguiente instalación eléctrica:
 
FINALIDAD: SUBESTACION SIERRA DE SEGURA, PROYECTO DE AMPLIACION TRANSFORMADOR II, 132/25
KV DE 40 MVA Y CELDAS MT, EN EL T.M. DE ORCERA (JAÉN),A INTEGRAR EN LAS REDES DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA MEDIANTE LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACION DE EXPLOTACION.
Expediente: AT – 117/2016-1.
 
Caracteristicas principales:
 
PARQUE DE 132 KV:
 
- Tipo: Exterior convencional-hibrida blindada aislada en SF6.
- Esquema: Simple barra.
- Alcance: 1 posición de primario de transformador de potencia.
 
PARQUE DE 25 KV:
 
- Tipo: Interior blindadas aisladas en gas SF6.
- Esquema: Simple barra.
- Alcance: En la actual barra B-301 se realizarán las siguientes modificaciones:
- La posición de SSAA pasará a la posición 364 donde se encontraba la línea Polígono que
pasará a la nueva barra. Al pasar los SSAA a otra posición esta celdapasará a hacer la
función de remonte con interruptor.
 
- En la nueva barra B-303 se instalarán las siguientes posiciones:
- Una celda salida línea (Línea Polígono).
- Una celda secundario de trafo de potencia.
- Una medida de tensiones de barra.
- Una celda de remonte sin interruptor.
 
POSICION TRANSFORMACION:
 
- Tipo: Exterior.
- Alcance: 1 Posición de transformación 132/25 Kv, 40 Mva.
 
SISTEMAS DE CONTROL Y PROTECCIONES:
 
- Las señáles, mandos, alarmas y medidas se integrarán en un sistema de control y
protección existente, compuesto por REMOTA y sistema potectivo que se ampliará con
nuevos equipos con motivo de la ampliación de las celdas de 25 Kv y del trafo.
 
- El equipo de REMOTA previsto para su ampliación es el SCHNEIDER 2000DP CORP (o
modelo similar corporativo con las mismas funciones).
 
- Se instalarán nuevos bastidores de protección y control para las nuevas posiciones de
trafo en el edificio de control existente en la Subestación.
 
- Las posiciones objeto de la ampliación en la Subestación serán telemandadas desde el CC.
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Segundo: La ejecución de la instalación, estará sometida a los condicionados impuestos por
los Organismos afectados, conforme a la Reglamentación técnica aplicable con las
siguientes condiciones:
 
1.º.-Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto, con las variaciones que, en
su caso, se soliciten y autoricen.
 
2.º.-El plazo para la obtención de la autorización de explotación, o puesta en marcha, será,
de 6 meses contados a partir de la fecha de la presente Resolución.
 
3.º.-El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta de la terminación de las obras a esta
Delegación Territorial, a efectos de reconocimiento definitivo de la Autorización de
Explotación. A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra, suscrito por
técnico facultativo competente, visado por Colegio Oficial o acampado de Declaración
Responsable.
 
4.º.-La Administración Autonómica dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier
momento en que se observe el incumplimiento de las condiciones impuestas por ella.
 
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, a 16 de Julio de 2018.- P.D. (Resolución 9.03.2016 Boja núm. 51).-La Delegada Territorial de
Conocimiento y Empleo, MARÍA DE LA PAZ DEL MORAL MILLA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

CÁMARA COMERCIO E INDUSTRIA DE
ANDÚJAR (JAÉN)

2018/3571 Convocatoria de Ayudas Económicas destinadas al Fomento del Empleo de
2018. Programa Integral de Cualificación y Empleo. Plan de Capacitación. 

Anuncio

La Cámara de Comercio de Andújar hace pública una convocatoria de ayudas a empresas
para la contratación de personas sin empleo y a emprendedores que decidan iniciar una
actividad empresarial y/o profesional, y que hayan finalizado, en el marco del Programa
Integral de Cualificación y Empleo, la fase de orientación vocacional del Plan de
Capacitación. Estas ayudas estarán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE) y el
Excelentísimo Ayuntamiento de Andújar, dentro del Programa Operativo de Empleo Juvenil
2014-2020.
 
El plazo para la presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de
este anuncio y finalizará, según lo establecido en la convocatoria, el 31 de diciembre de
2018. El texto completo de la convocatoria se encuentra disponible en la web
www.camaraandujar.com y en la sede de la Cámara de Comercio de Andújar, sita en C/
Mariana Pineda, 34. 23740 Andújar (Jaén). Asimismo se puede solicitar información al
respecto a través de las siguientes vías:

Andújar, a 06 de Agosto de 2018.- El Secretario General en funciones, JAVIER HERRERA MOLEÓN.


